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Las embarcaciones menores son aquellas naves de una eslora máxima de hasta 38.1 metros (125 

pies), las cuales normalmente transitan el Canal utilizando cabos manipulados manualmente en 

las esclusas sin la utilización de locomotoras. A continuación, se detallan los procedimientos y 

normas para las embarcaciones menores interesadas  en transitar por el Canal de Panamá. 
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I. Requerimientos para el tránsito. 

Todas las embarcaciones menores que deseen realizar el tránsito por el Canal de Panamá 

deberán cumplir con los requerimientos que se detallan en esta sección. En caso de incumplir 

alguno de ellos, el tránsito podrá verse retrasado, cancelado o incurrir en cargos adicionales que 

serán cubiertos por el cliente antes de completar el tránsito. Para consultas usted podrá 

comunicarse con la Unidad de Arqueo mediante los siguientes correos electrónicos: 

• Sector Pacífico:  optt-arp@pancanal.com 

• Sector Atlántico:   optt-ara@pancanal.com 

A continuación, los requerimientos para el tránsito: 

• Luces de navegación: la embarcación deberá contar con luces de navegación funcionales y en 
buen estado, según lo establecido por las regulaciones internacionales y del Canal de Panamá.  

• 4 líneas de amarre: se requiere que cada cabo tenga la resistencia adecuada para el tamaño de 
la nave, de modo que se mantenga estable en la turbulencia de la cámara de la esclusa. Estas 
sogas deberán ser de un mínimo de 125 pies de largo (38.1 metros) y contar con una gaza de 3 
pies de diámetro amarrada en uno de sus extremos. Su diámetro mínimo deberá ser de 7/8” y 
el máximo de 1 ½”, estás deben estar libres de nudos o empalmes de manera que pasen 
libremente por las gateras.  

• Gateras y bitas o cornamusas: la embarcación deberá contar con al menos un juego de bitas 
y gateras en los 4 extremos de la embarcación, es decir, babor y estribor, tanto en proa como 
en popa. También se permitirá el uso de cornamusas en su lugar. Todos los aditamentos 
deberán estar en buenas condiciones y los sujetadores bien asegurados, ya que estarán bajo 
fuerte tensión durante el tránsito. El área alrededor de estos aditamentos deberá estar libre 
de aparejos para poder manejar las líneas de manera segura y eficiente. 

• Defensas:  se exige un mínimo de 4 unidades para el tránsito, sin embargo, es responsabilidad 
del cliente proveer y colocar adecuadamente la cantidad que considere necesarias para prevenir 
posibles daños al contactarse con las paredes de la cámara durante el esclusaje u otras 
estructuras durante el tránsito. Normalmente las líneas de amarre y las llantas en calidad de 
defensas se pueden alquilar de los clubes de yates locales o agentes navieros. 

• Ancla: todas las naves deberán poseer al menos un ancla capaz de ser elevada sin demora.  

• Facilidad de embarque: de tener la nave un francobordo superior a 1.5 metros, deberá contar 
con una escala de práctico, según lo establecido en la regulación del Canal de Panamá y la 
regulación internacional. (Notice to Shipping 1 – Vessel Requirements, Capítulo 10.)  

• Pito o bocina funcional: en el caso de que la embarcación no cuente con uno fijo, será permitido 
utilizar del tipo portátil. No se permitirán aquellas que requieren ser sopladas por medio de la boca.  

• Capitán y tripulación para el amarre: Los tripulantes deberán ser mayores de 16 años y deberán 
tener conocimiento de cómo hacer nudos y maniobras de amarre, además de contar con suficiente 

mailto:optt-arp@pancanal.com
mailto:optt-ara@pancanal.com
https://pancanal.com/en/maritime-services/notices-to-shipping/
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fuerza y destreza para controlar las líneas durante las turbulencias. 

• Servicio sanitario: deberá ser un sanitario del tipo americano que cuente con un tanque de 
almacenamiento de capacidad suficiente para el tránsito, para no incurrir en retrasos o cargos 
adicionales al tener que relevar al Piloto o Asesor de Tránsito.  

• Toldilla:  deberá tener habilitada sobre la cabina un área de resguardo contra el sol y la lluvia para el asesor 
de tránsito y la tripulación. La nave deberá mantener su itinerario de tránsito, a pesar de las condiciones 
climáticas. 

• Comidas:  deberá proveer comidas calientes con proteínas, incluyendo desayuno, almuerzo y cena, según 
sea requerido a partir de su horario de tránsito, de otro modo podría haber cargos adicionales por este 
servicio. 

• Agua embotellada: se requiere proveer al menos 3 litros de agua embotellada (selladas) por día para el 
consumo del asesor de tránsito o práctico, de otro modo podría haber cargos adicionales por este servicio.  

• Radio: deberá monitorear los canales Canal 12 (156.600 MHz), canal 13 (156.650 MHz) y canal 
16 (156-800 MHZ) mientras esté en Aguas del Canal de Panamá.  

• Velocidad: Se refiere a la velocidad máxima que su embarcación puede sostener de manera segura 
durante todo el tránsito (sin sobrecargar la máquina), tomando en cuenta que podrá enfrentarse a 
condiciones de vientos y corrientes en contra. El Canal de Panamá ha determinado que la velocidad 
mínima requerida para que las naves completen su tránsito en tiempo estándar es de 8 nudos.   

La velocidad mínima aceptada es de 5 nudos. Si la embarcación no pudiese mantener dicha 
velocidad, podrá ser remolcada por otra embarcación menor a través del Canal, siempre que ambas 
puedan mantener una velocidad de 5 nudos o más. En situaciones excepcionales, también podrá 
coordinar para que la embarcación sea remolcada por una lancha del Canal de Panamá, pero el 
cliente deberá cubrir el costo de dicho servicio.  

Por otra parte, a los veleros no se les permitirá transitar a vela como medio de propulsión, sino que 
deberán utilizar el motor de la nave. Si su principal medio de propulsión es un motor fuera de borda, 
el mismo deberá tener la capacidad de dar marcha atrás. El operador deberá poder controlar el 
mismo desde la cabina, o de otro modo, la nave podrá requerir la inspección del Capitán de Puerto. 
Si este es su caso, deberá notificar a la Unidad de Arqueo a los correos antes detallados.  
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II. Flujo de procesos para el tránsito por el Canal de Panamá. 

 

1. Antes del arribo 

Deberá completar los procesos comprendidos entre el punto 1 y el punto 3, es decir, hasta la 
inspección y solicitud de tránsito.  

Las naves con agencia naviera deberán tramitar sus solicitudes a través de la Ventanilla Única 
Marítima de Panamá (VUMPA); mientras que aquellas naves que no cuenten con el servicio de 
una agencia naviera deberán ingresar a ASEM, crear su cuenta de usuario y tramitar todo lo 
requerido para su tránsito a través de esta. A continuación, los enlaces de las aplicaciones: 

• Para embarcaciones con Agencia Naviera:  https://serviceportal.pancanal.com   

• Para embarcaciones sin Agencia Naviera: https://asem.pancanal.com 

1.1 Creación de la visita  

Incluye los detalles relacionados con su fecha estimada de arribo, lado al que estará arribando 
(Pacífico o Atlántico) y las locaciones que visitará dentro de aguas del Canal de Panamá. En caso 
de que se trate de una embarcación no existente en nuestra base de datos, también deberá 
completar la creación de la embarcación. 

1.2 Declaración general 

Deberá especificar todos los detalles relacionados con los tripulantes de la embarcación, 
pasajeros, sus condiciones de salud, puertos visitados, puerto de destino y condiciones de 
llegada, ya que toda esta información es requerida para poder realizar el arribo de la nave.  

1.3 Inspección y solicitud de tránsito 

Completará la inspección de manera digital mediante la declaración de las condiciones de la 

nave y la confirmación del cumplimiento de los requisitos de tránsito; además proporcionará 

una fotografía actual de la nave, especificará los tipos de esclusaje que son aceptables para 

realizar el mismo y deberá completar la aceptación del formulario liberación de 

responsabilidad e indemnización al Canal de Panamá. Podrán realizarse inspecciones físicas en 

algunos casos que requieran la confirmación de medidas o condiciones reportadas en la 

aplicación. El proceso regular no incluye la visita física. 

https://serviceportal.pancanal.com/
https://asem.pancanal.com/
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2. Proceso de Arribo  

Al arribar al fondeadero de Balboa o al rompeolas de Cristóbal, la nave debe contactar la estación 
de señales correspondiente por medio de la radio utilizando la banda de frecuencia de 156-162 
MHz. Los canales por utilizar son Canal 12 (156.600 MHz), canal 13 (156.650 MHz) y canal 16 
(156-800 MHZ) para anunciar su llegada y solicitar instrucciones de fondeo. Las estaciones de 
señal son las siguientes:  

• Estación de señal Pacífico:  Flamenco Signal 

• Estación de señal Atlántico:  Cristóbal Signal 

La estación de señal le dirigirá hacia el fondeadero y le informará sobre cualquiera restricción 
que esté vigente. Las embarcaciones menores no podrán, en ninguna circunstancia, rebasar el 
Puente de las Américas desplazándose hacia el norte, ni las boyas 3 y 6 en la Bahía de Limón 
desplazándose hacia el sur, si no lleva un Práctico del Canal o Asesor de Tránsito a bordo.  

Nota: Adicionalmente, deberá confirmar el arribo de la embarcación a la Unidad de Arqueo. 

• Agencias Navieras: notificarán a la Unidad de Arqueo del arribo de la embarcación por medio 
de correo electrónico.  

• Usuarios sin agencia naviera: deberán confirmar el arribo a través de la aplicación ASEM.  
 
Dicha notificación y el arribo físico de la nave a aguas del Canal de Panamá es de carácter 
obligatoria para poder obtener programación de tránsito. 

3. Después del arribo 

Deberá completar los puntos 5 y 6 del flujo del proceso, es decir, el pago correspondiente y la 

coordinación de la programación de tránsito. Seguidamente presentamos el detalle: 

3.1. Pago de peajes y otros cargos relacionados con el tránsito 

El pago para el tránsito incluye la tarifa de peaje, el cargo por servicio de inspección de buque (TVI), 
el cargo de seguridad y de reservación. 

3.1.1. Métodos de pago 

• Garantía Bancaria: método de pago únicamente disponible para las agencias navieras.  

• Transferencia Internacional/Pago por ACH: para el pago electrónico vía ACH (transferencia 
local), el cliente deberá cubrir el monto del peaje y cualquier costo adicional producto de la 
transferencia bancaria. En la cuenta de la ACP se debe recibir el monto neto indicado en el 
formulario 4614, libre de cualquier cargo bancario. Ver Anexo 3. 

• Pago en efectivo: disponible para clientes que no disponen del servicio de una agencia 
naviera. Deberá presentarse en las sucursales de los bancos autorizados (Ver Anexo 4.) para 
realizar un depósito a la cuenta del Canal de Panamá. Ver Anexo 2. Deberá presentar el 
formulario 4614, obtenido de la aplicación ASEM, con el detalle del monto a pagar. 
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3.1.2. Tarifas de peajes y otros cargos conexos al tránsito 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

3.1.3. Otros cargos relacionados 
 

• Servicio de practicaje (Tarifa 1060.IPD2): siempre que, a solicitud del cliente la embarcación 
se detenga durante el tránsito, o de presentarse alguna deficiencia que ocasione un retraso 
en la programación de tránsito; se le aplicará un cargo adicional de $550.00, según se 
especifica en la Tarifa 1060.IPD2, así como también otros cargos adicionales relacionados, 
como servicios de amarre y lanchas. No obstante, si el tránsito se interrumpe debido a 
consideraciones operacionales del Canal, estos cargos no aplicarán. 

 
Las siguientes son algunas deficiencias o condiciones que podrían requerir la asignación 

adicional de prácticos o asesores de tránsito para que la nave finalice su tránsito: Visibilidad 

restringida, facilidades sanitarias inadecuadas, incapacidad de desarrollar y mantener la 

velocidad mínima requerida para completar el tránsito en tiempo estándar (8 nudos), luego 

de haber requerido planificar el tránsito de esa manera.  

 

3.2. Confirmación de pago y devolución del depósito 

Una vez haya completado el pago, deberá adjuntar una fotografía del comprobante de éste, para 
que sea verificado por nuestra oficina de contabilidad. La verificación únicamente se realiza en 
horas laborables en horario de 0800 a 1400 hrs. De no adjuntarlo en dicho horario deberá 
esperar hasta el siguiente día hábil. De no adjuntarlo en la app, no se programará el tránsito. 

Si usted utilizará un método de pago diferente a garantía bancaria, se incluirá en el cobro un 
depósito para cubrir posibles eventualidades durante el tránsito. De no ser utilizado, será 
devuelto en un periodo estimado de 60 días, posteriores a la fecha del tránsito.  

También se requiere que usted complete una serie de campos en la aplicación ASEM, además 
adjuntar una fotografía del pasaporte de la persona a la que se le devolverá el depósito, como se 
muestra en el Anexo 5.  

Eslora Total 
 (en pies) 

Peaje de 
Tránsito 

Cargo de 
Inspección 

Cargo de 
Seguridad 

Cargo de 
Reservación 

Depósito Depósito 
Total 

Requerido 

< 65  $2,130.00 $120.00 $165.00 $500.00 $1,060.00 $3,975.00 

de 65 a 80 $3,200.00 $120.00 $165.00 $500.00 $1,060.00 $5,045.00 

> 80 a 100 $4,660.00 $120.00 $165.00 $500.00 $1,060.00 $6,505.00 

> 100 $6,000.00 $120.00 $165.00 $500.00 $1,060.00 $7,845.00 
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3.3. Programación de Tránsito 
 

3.3.1. Fecha y hora 

Podrá obtenerla a través del Programador de Tráfico Marítimo solamente luego de haber 

completado todos los procesos anteriores, es decir, creación de visita, declaración general, 

inspección, solicitud de tránsito, arribo (físico y en sistema), pago y confirmación de pago.  

El número telefónico del programador es el (+507) 272‐4202, y se le puede contactar después de 

las 1800 horas. 

 

3.3.2. Asignación de Práctico o Asesor de Tránsito 
A las embarcaciones pequeñas de menos de 19.812 metros (65 pies) de eslora se les asignará 
un Asesor de Tránsito, mientras que a las superiores se le asignará un Práctico, quien asesorará 
al capitán con conocimientos sobre el área operativa del Canal y los procedimientos a seguir. 
También este será el responsable de la comunicación con las esclusas, buques en tránsito y con 
el Centro de Control de Tránsito.  
 

3.3.3. Horas de Tránsito  

Normalmente serán programadas para transitar durante las horas del anochecer en dirección 
sur, y en las horas de la mañana en dirección norte. Para los tránsitos Sur la programación de 
tránsito será normalmente de dos días, llevándose a cabo el segundo tramo durante las horas del 
día. Para los tránsitos Norte la programación de tránsito completo podrá realizarse en un solo 
día, dependiendo de la disponibilidad de las esclusas y de la velocidad de la embarcación menor. 

Los veleros y otras embarcaciones lentas transitarán normalmente en dos días. Si la nave debe 
fondearse en Gamboa o Gatún durante la noche, a nadie (excepto personal del Canal) se le 
permitirá ir a tierra sin el permiso del Capitán de Puerto, y de ser así, solamente se permitirá 
mediante las lanchas de la Autoridad. No se permite el uso de lanchas neumáticas, ni botes de 
remos. 
 

3.3.4. Asignación del tipo de esclusaje 

El Capitán de Puerto o su designado determinarán si la nave transitará el Canal en esclusaje 
“centro de cámara” o “muro lateral”. Esta determinación se basa en la configuración del casco, 
rieles sobresalientes, toldillas, mástiles altos o cualquier otra estructura que pudiera verse 
afectada al amarrarse de manera contigua a las paredes de la cámara. 

Independientemente del tipo de esclusaje planificado, cada embarcación deberá estar equipada 
para un esclusaje “centro de cámara”, es decir, contar con 5 tripulantes y 4 líneas de amarre 
respectivamente. 
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3.4. Tránsito de la embarcación 
 

3.4.1. Posiciones asignadas para el inicio del tránsito 
 
El día de tránsito la embarcación deberá presentarse puntual, en el sitio y hora establecidos por 
el programador de tránsito y estar en cumplimiento con todos los requerimientos establecidos. 
Relacionado con la velocidad segura, si al comienzo del tránsito la embarcación no puede mantener 
la velocidad mínima de 5 nudos, se le hará girar y regresar a su punto de partida. De ocurrir esto, se le 
hará un cargo a la nave por tránsito abortado, lanchas, así como también cualesquiera otros cargos 
relacionados.  
 
Solo como referencia, normalmente los puntos de partida donde embarcará el práctico o asesor 
de tránsito son los siguientes: 
 
Sector Pacífico: En el fondeadero de Balboa frente a boya 2 y boya 6, deberán esperar con sus 
respectivas defensas listas para que se aproxime de manera segura la lancha del Canal de 
Panamá. 
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Sector Atlántico: en el fondeadero de embarcaciones menores “Flats” dentro del rompeolas, 
anclaje interior de Cristóbal, deberán esperar con sus respectivas defensas listas para que se 
aproxime de manera segura la lancha del Canal de Panamá. 
 

 
 

3.4.2. Recuperación de las líneas de amarre 

Al ingresar en la esclusa: 

• En la posición 1: los tripulantes de la embarcación deberán pasar la primera línea de proa y 
de popa a los pasacables en el muro de entrada en la posición 1.  

• En la posición 2: los tripulantes le pasan el segundo juego de líneas de proa y de popa a 
los pasacables en el muro lateral de la cámara.  

• En la posición 3: todas las líneas se amarran a bordo y en tierra, previas a la operación de 
llenado. 

A bordo deberá haber tripulantes con suficiente habilidad y experiencia para hacer en todo 
momento las funciones de amarre. 

Recuerde que, si ocurren daños a causa de equipo defectuoso, insuficiente o debido al mal 

manejo de la nave o su equipo, el Canal de Panamá no se hará responsable de dichos daños; la 

embarcación deberá estar en óptimas condiciones.  
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III. Anexos 

 
Anexo 1 – Tipos de esclusaje 
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Anexo 2 – Solo para efectivo en Citibank  

Usted debe utilizar la volante SpeedCollect con el número de cuenta de ACP 0550305054, que 
completará de la siguiente manera: 
 

- Referencia de pago: ingresará el “Customer No.” que le aparece en el formulario 4614 
“ASEMXXXXX”. 

- Depositante: Coloque su nombre completo. 

- Efectivo: Coloque el monto que aparece en el formulario 4614 como: “Pay this Amount”. 

- Total: Coloque el monto que aparece en el formulario 4614 como: “Pay this Amount”. 

 

 
 
Además, deberá llevar el formulario 4614 de ASEM (DOWNLOAD TOLL CHARGE BANK SLIP) y su 
identificación (cédula o pasaporte). 
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Anexo 3 – Cuentas disponibles para pagos. Transferencias internacionales y pagos por ACH 
(transferencia desde banco local). 
 

Transferencias internacionales 

Banco Beneficiario 
 

Bank name:    CITIBANK, N.A. PANAMA   
Swift address:                 CITIPAPA 
Beneficiary name:          AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA 
Account number:          0550305054    
Bank Country:                PANAMA 
Country:                         Panamá 
City:                            Panamá 
Address:                         Administration Building, Building 101, 

Office 343, Balboa, Ancon, Republic of 
Panama 

 
 
Notas: 
 
- Antes de realizar la transferencia bancaria, informe a su banco que utilizará la instrucción 

especial “OUR” para las comisiones bancarias. La instrucción especial “OUR” significa que su 
empresa asumirá todos los gastos generados por todos los bancos involucrados en la 
transferencia. 
 

- Una vez el pago haya sido realizado, debe enviar su comprobante de pago a los siguientes 
buzones de correo electrónico para obtener confirmación de la recepción de los fondos. 

 
FA-CAJA@pancanal.com; Gestion_de_cobros@pancanal.com   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:FA-CAJA@pancanal.com
mailto:Gestion_de_cobros@pancanal.com
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Transferencia desde Banco Local (ACH) 

 

Banco beneficiario    Citibank N.A. Panama 

Número de cuenta del beneficiario final 0550305054 

Número de banco (ruta y tránsito)  003 

Nombre de la cuenta del beneficiario final Autoridad del Canal de Panamá 

Referencia     Customer Number & SIN del formulario 4614  

     

Nota: 
- Una vez el pago es realizado, deberá enviar un correo a la siguiente dirección de correo 

electrónico para obtener confirmación de la recepción de los fondos: 
 

FA-CAJA@pancanal.com; Gestion_de_cobros@pancanal.com   

 

 
Anexo 4 – Sucursales disponibles para el pago de peajes: 
 
Sector Pacífico: 

 

1. La Sucursal de Citibank se encuentra localizada en el Edificio Torre de las Américas, Torre B., 
Piso 12, teléfono (507) 210-5900. Lunes a viernes, horario de 8:30 a.m. a 3:30 p.m. 

 
Sector Atlántico:  
 
1. Citibank se encuentra localizado junto a la entrada de los muelles de Cristóbal en el lado 

Atlántico del Istmo. Los números telefónicos son (507) 800-5636. Horario de 8:30 a.m. a 3:30 
p.m. 

 
Nota: Las sucursales del Citibank no trabajan los días feriados. 

 
Si desea realizar preguntas relacionadas a la recepción de sus pagos o reembolsos de depósitos, 
puede comunicarse a la Sección de Cuentas por Cobrar y Pagar (FICC) de la División de Contabilidad, 
de lunes a viernes, en horario de 7:15 a.m. -11:45 a.m. y 12:45 p.m.-4:00 p.m.  
 
Teléfonos: (+507) 272-7305, (+507) 272-7308, (+507) 272-7883  
Correo electrónico: fa-caja@pancanal.com   
 
 
 

mailto:FA-CAJA@pancanal.com
mailto:Gestion_de_cobros@pancanal.com
mailto:fa-caja@pancanal.com
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Anexo 5 – Formularios electrónicos para la devolución del depósito  

Es útil resaltar que los reembolsos se hacen exclusivamente en US dólares, tienen un costo de $25.00, 
los cuales serán descontados del monto a reembolsar. El tiempo estimado para la devolución es de 60 
días después del tránsito de la embarcación, siempre que no hubiese cargos extraordinarios.  

Para que su reembolso se efectúe sin contratiempos, es imprescindible que nos proporcionen 
información exacta y correcta de su banco, a través de la aplicación ASEM y adjuntar una copia 
del pasaporte de la persona a la que se desea realizar la devolución. Usted debe seleccionar una 
de las siguientes opciones para recibir su reembolso: 
 

 
Transferencia internacional  
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ACH – Transferencia desde Banco Local 
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Anexo 6 – Ejemplo de flujo de aprobación de embarcación Y-Job en VUMPA 
 

  
 
Diríjase a la sección Visit Management 
 

 
 
Presione el botón “Create a Visit” 
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Presione el botón “Create Vessel” 
 

 
 
Ingrese la información básica de la embarcación: 
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Complete los campos requeridos (aquellos marcados con un asterisco rojo son obligatorios) 
 

 
 
Verifique que todos los datos son correctos y presione el botón “Confirm” una vez haya 
finalizado. 
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Declare los movimientos de su visita.  
 

 
 

 
 

Arqueo recibirá una solicitud de aprobación solo si existen movimientos de tránsito; de incluir 
únicamente locales no es requerido. 
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Recibirá un mensaje de correo electrónico en la dirección que ingresó en el campo “Vessel email 
address”, con la confirmación de aprobación o denegación de Arqueo en un periodo de 24 horas.  
 

  
 
De ser aprobada, continúe con el proceso que se describe en el Anexo 7.  
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De ser denegada, deberá volver a ingresar a VUMPA y desde la sección “Vessel information”, 
presione el botón “Edit Vessel Information” para realizar los ajustes necesarios y vuelva a 
presionar el botón “Confirm” para enviar nuevamente la solicitud. La misma volverá a ser 
evaluada en un periodo máximo de 24 horas.  
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Anexo 7 – Ejemplo de flujo para la gestión de tránsito desde VUMPA 
 

 
 
Complete todos los detalles requeridos:  
 

 
 
Cargue una fotografía actual de la embarcación: 
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Seleccione los datos correspondientes al Handline Lockage Request.  
 

 
 
Luego deberá aceptar los términos del “Handline Undertaking to Release and Indemnify”. 
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Presione el botón “Submit” para realizar el envío de los datos 
 

 
 
Complete los requisitos de información de la visita: Deberá declarar los tripulantes de la 
embarcación, pasajeros, sus condiciones de salud, puertos visitados, puerto de destino y 
condiciones de llegada, ya que toda esta información será verificada al solicitar el arribo de la 
nave.  
 

 
 
Al finalizar la declaración, deberá enviar un correo electrónico a la Unidad de Arqueo del Canal 
de Panamá para solicitar el arribo de la embarcación (en sistema), este paso es indispensable 
para que se realice la programación.  
 

• Sector Pacífico:  optt-arp@pancanal.com 

• Sector Atlántico:   optt-ara@pancanal.com 
 
 

mailto:optt-arp@pancanal.com
mailto:optt-ara@pancanal.com
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Se verificará el cumplimiento de la declaración de los datos de la visita incluyendo cuarentena, 
tripulación, pasajeros, condición de carga, etc. y se confirmará la ubicación física de la 
embarcación. 
 
Nota importante:  
Si la visita no es arribada en un lapso de 7 días contados a partir del último ETA registrado, el 
sistema automáticamente la cancelará y requerirá volver al proceso inicial de creación de visita. 
 
 
Una vez arribada la embarcación, el CPC procederá a evaluar la solicitud y una vez aprobada usted 
recibirá una notificación de correo electrónico con copia de: formulario “Handline lockage 
request, fotografía de la embarcación” y formulario “Undertaking to release and Indemnify 
form”. 
 

 
 
Finalmente, podrá llamar a la oficina del programador para coordinar la fecha y hora del tránsito. 
(+507) 272-4202. 
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Anexo 8 – Ejemplo creación de Usuario en ASEM 
 
Ingrese en su navegador de preferencia y ubique la página principal de VUMPA 

 
 
Al ingresar diríjase a la etiqueta de menú, presione Small Craft Services Management (ASEM)”. 
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Será dirigido a la aplicación ASEM, donde podrá crear una cuenta de usuario mediante la opción 
“Sign up now” para una cuenta de correo electrónico de cualquier proveedor de servicio o de 
manera abreviada utilizando su cuenta de Google o Microsoft.  
 

 
 
Complete los campos requeridos por la aplicación y presione “Send verification code” para 
obtener un código de seguridad.  
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Recibirá un mensaje en su cuenta de correo electrónico con el código requerido. 
 

 
 
Ingrese el código en el campo “Verification Code” y presione el botón “Verify code”.  
 

 
 
Una vez haya completado todos los campos deberá presionar el botón “Create”. 



          

                                                                     Autoridad del Canal de Pana má 

                                                                                                                                                      Unidad de Arqueo 

                 Trámites para Garantizar el Tránsito de 
        Embarcaciones Menores en el Canal de Panamá 

 

30  

4352-E (OPT-I) 
    V-07-2025 

 
 
Automáticamente avanzará a la pantalla de términos y condiciones de ASEM, deberá leerlos y 
marcar la opción de aceptar, completar la información requerida en la parte inferior de la pantalla 
y presionar el botón “Accept and Continue”.  
 

 
 
Finalmente le aparecerá la confirmación de la creación de su cuenta y un mensaje de bienvenida.  

 
 
Presione el botón continue para avanzar.  
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Anexo 9 – Ejemplo de flujo de aprobación en ASEM 
 

 
 
En el menú principal, presione el botón “Start here”. 
 

 
 
Si la primera vez que utiliza la aplicación, se recomienda visualizar la guía de usuario. De lo 
contrario presione “Continue”. 
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En la pantalla “My Visits”, presione sobre el botón “+ ADD A NEW BOAT”. Confirme que ha 
verificado que la embarcación no existe en la base de datos y presione el botón “Continue”. 
 

 
 
Complete los campos requeridos en la sección General Information. 
 

  
 

Complete la información requerida correspondiente al certificado de registro. 
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Declare las dimensiones, tipo y fotografía de cualquier estructura que sobresalga más allá del 
casco de la embarcación. Esto incluye proa, popa y los costados de esta. 
 

 
 
Encontrará una infografía al presionar sobre el encabezado de la sección “Additional Dimensions 
Declaration”. 
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Confirme las especificaciones de la embarcación: 
 

 
 
Verifique que las dimensiones finales son las correctas, confirme la aceptación de términos de 
uso y presione el botón “Proceed to create a new boat”. 
 

 
 
La aplicación le confirmará la creación exitosa de la embarcación y le mostrará el SIN asignado.  
 

  
 
Deberá presionar el botón “Proceed to create a new visit” para continuar con la creación de la 
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visita. 
 
Seleccione los movimientos que desea realizar en su visita. 
 

 
 
Presione el botón “Save and Continue”.  
 
En el transcurso de las próximas 24 horas, recibirá un correo electrónico con la notificación de la 
evaluación del arqueo de su embarcación que se mostrará como en el siguiente ejemplo: 
 

 
 
 De ser aprobada continue con el proceso que se describe en el Anexo 10.  
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De ser denegada, deberá ir a la sección “My Visits” y presionar en el botón “Edit boat” para 
proceder a realizar los cambios y volver a someter la solicitud.   
 

 
 

 
 
 

Nota importante: 
 
Independientemente del resultado de la evaluación del arqueo de la embarcación, usted podrá 
continuar con la creación de la visita y realizar todo el proceso hasta la etapa del Handline lockage 
request. Para avanzar al pago, deberá haber recibido la aprobación de la embarcación.  
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Anexo 10 – Ejemplo de flujo para la gestión de tránsito desde ASEM. 
 
En caso de tratarse de una embarcación existente, usted podrá buscar la embarcación a la que 
desea crear la visita, filtrando en el campo de búsqueda por “Ship name, SIN, Visit #”. 
 

 
 
 
Una vez identificada, presione el botón “Create” y proceda a detallar los movimientos que planea 
realizar en aguas del Canal de Panamá. Al finalizar, presione “Save and Continue”. 
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Mientras los datos de su visita son procesados visualizará nuestros videos orientativos. 
 

 
 
Tan pronto se habilite el botón “Close and continue” usted podrá avanzar al siguiente paso. 
Deberá completar los 5 pasos del flujo de la declaración general.  
 

 
 

1. Health Questions: Completar con Yes/No el listado de preguntas de cuarentena. Deberá 

declarar la información adicional correspondiente de requerirlo el sistema. 
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2. Next & Last Port: Complete la información del siguiente puerto de destino y si ha visitado 

otros puertos antes de su arribo, por favor declarar la información de dichos puertos. 

 
 

 
3. Persons on board: Completar la información de todo el personal que se encuentra 

navegando como tripulación de la embarcación.  
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4. Passengers on board: Completar la información de pasajeros a bordo de la embarcación. Para 

el Canal de Panamá solo se consideran pasajeros aquellas personas que están pagando por 

viajar en la embarcación. 

 
 

 
 

5. Arrival Conditions: Complete la información requerida de calados, combustible y velocidad 
de crucero de la embarcación. 
 

 
 

Presione el botón “Save and Continue” y espere a que se habilite el botón “Close and 
Continue” para avanzar a la siguiente sección, presionando sobre el botón. 
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Complete los campos requeridos para completar su solicitud de tránsito, deberá incluir una 
fotografía actualizada de la embarcación que será utilizada para la aprobación.  
 

 
 
Realice la aceptación de los términos de liberación de responsabilidad y compromiso de 
indemnización y presione el botón de “Save and Continue”. 
 

 
 



          

                                                                     Autoridad del Canal de Pana má 

                                                                                                                                                      Unidad de Arqueo 

                 Trámites para Garantizar el Tránsito de 
        Embarcaciones Menores en el Canal de Panamá 

 

42  

4352-E (OPT-I) 
    V-07-2025 

 
 
Espere a que los datos sean procesados y presione el botón “Close and Continue” una vez 
habilitado. 
 

 
 
Si se trata de una embarcación que es primera vez que transitará deberá esperar 24 horas o hasta 
que reciba un correo electrónico con la notificación de aprobación o denegación de las 
dimensiones de su embarcación que serán la base para el siguiente paso, el pago. 
 

 
 
Si su embarcación ya ha transitado anteriormente o si ya recibió confirmación de la aprobación, 
podrá continuar con el pago por los servicios de tránsito.  
 
Si su embarcación fue denegada, deberá volver al Menú “My Visits” y editar la embarcación. 
Tome nota de las razones mencionadas en la notificación de correo electrónico. 
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Actualice los datos requeridos, marque el indicador de aceptación de términos de uso y presione 
el botón “save and continue”. 
 

 
 

 
 
Volveremos a recibir la solicitud y deberá esperar 24 horas para que su solicitud sea evaluada.  
(Si la pantalla queda de esta manera y no le permite avanzar, debe refrescar). 
 
Recibirá una notificación de confirmación de evaluación del Arqueo. Una vez aprobada podrá 
continuar a la pantalla de pago. 
 
En la pantalla de pago, podrá observar un resumen de los cargos, complete los datos de 
facturación en el recuadro a la derecha de la pantalla “Billing Address”. 
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Seleccione el método de pago de su preferencia, en este momento solo está habilitada la 
funcionalidad para pagar de las siguientes formas: Cash/ Electronic Payment/ Wire transfer 
 

 
 
Proceda a seleccionar su método de preferencia para recibir la devolución del depósito y 
complete los campos correspondientes.  También deberá adjuntar una imagen con la copia del 
pasaporte o documento de identidad de la persona a la que se le devolverá el depósito. 
 

 
 
Acepte los términos de uso y presione el botón “Save and Continue to Pay”.  
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La aplicación le solicitará confirmar si ya usted ha arribado a aguas del Canal de Panamá. 
 

 
 
Si usted confirma que no ha arribado aún, recibirá un recordatorio de que ello es obligatorio para 
completar su proceso.  Haber arribado es obligatorio para recibir programación de tránsito. 
 

 
Si usted ya arribó la aplicación le enviará la confirmación de su arribo y le detallará los pasos a 
seguir a continuación.  
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Seguidamente se generará el formulario 4614 que deberá imprimir para realizar el pago en el 
banco o utilizarlo como referencia para su transferencia bancaria.  
 

 
Luego de realizar el pago en el banco o realizar una transferencia bancaria, deberá cargar en la 
aplicación una fotografía del slip de confirmación del depósito o transferencia realizada, en el 
campo “Payment Confirmation Image” y presionar en el botón “Submit and finish”. 
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Recibirá la confirmación de la realización satisfactoria de la transacción. 
 

 
 

Nota importante:  
 
Nuestro departamento de Contabilidad verificará la recepción de los fondos en nuestra cuenta y 
únicamente lo hará una vez usted envié el comprobante de pago.   
 
El horario de verificación es de 08:00 hrs. a 14:00 hrs. De no completar dicho requisito en el 
horario establecido deberá esperar hasta el próximo día hábil para su verificación y por ende 
también para la programación de tránsito.  
 
Finalmente, en caso de no haberlo realizado antes, usted deberá confirmar el arribo a aguas del 
Canal de Panamá. Diríjase a la pantalla “My Visits”, y seleccione el ícono del en “Visit Status”. 
 

 
 
Confirme la hora y fecha de arribo de la embarcación. 
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Recibirá la confirmación de su arribo y la instrucción de llamar al programador de tránsito al 
teléfono (+507) 272-4202, pasadas las 1800 horas.  
 

Nota importante:  
Si la visita no es arribada en un lapso de 7 días contados a partir del último ETA registrado, el 
sistema automáticamente cancela su visita y requerirá volver al proceso inicial de creación de 
visita. 
 


